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CONTRATO DE COMPRA VENTA PARA LA ADQUISICiÓN Y SUMINISTRO DE SEÑALAMIENTOS
DE SEGURIDAD E HIGIENE PARA LA ESCUELA JUDICIAL REGiÓN TOLUCA y EL EDIFICO
SEDE DEL PODER JUDICIAL, DERIVADO DE LA ADJUDICACiÓN DIRECTA NUMERO AD-
532/2012, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO,
REPRESENTADO POR EL MAGISTRADO M. EN D. BARUCH F. DELGADO CARBAJAL,
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA
DEL ESTADO DE MÉXICO, A QUIEN EN LO SUBSECUENTE SE LE DENOMINARÁ "EL
COMPRADOR" Y POR LA OTRA, LA EMPRESA ADG ANUNCIOS Y DISEÑO GRÁFICO, S. DE R.L.
DE C.V. REPRESENTADA POR EL CIUDADANO CARLOS ALBERTO ALVAREZ ABURTO A
QUIEN SE LE DENOMINARÁ "EL VENDEDOR", CONTRATO QUE SE CELEBRA DE ACUERDO
CON LAS SIGUIENTES

• " DECLARACIONES

•

PRIMERA.- "EL COMPRADOR":

Aj.- QUE CONFORME AL ARTíCULO 42 FRACCIONES XII, XIV, 64 FRACCiÓN IV Y DEMÁS
RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE
Y SOBERANO DE MÉXICO, TIENE LAS FACULTADES LEGALES PARA CELEBRAR LA
PRESENTE RELACiÓN CONTRACTUAL, DERIVADO DE SU DESIGNACiÓN COMO PRESIDENTE
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA MISMO QUE
FUERA CONFERIDO EN EL PLENO DE FECHA ONCE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

B.- QUE EL CONSEJO DE LA JUDICATURA ACORDÓ LA ADQUISICiÓN Y SUMINISTRO DE
SEÑALAMIENTOS DE SEGURIDAD E HIGIENE PARA LA ESCUELA JUDICIAL REGiÓN TOLUCA
Y EL EDIFICO SEDE DEL PODER JUDICIAL, CON EL FIN DE HACER MÁS EFICIENTE EL
SERVICIO A LA CIUDADANíA, Así COMO EL TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO .

C.- ES DE SU CONOCIMIENTO QUE "EL VENDEDOR" ELABORÓ UNA PROPUESTA TÉCNICA Y
ECONÓMICA, MISMA QUE FUE PRESENTADA EN EL ACTO DE PRESENTACiÓN, APERTURA Y
EVALUACiÓN DE PROPUESTAS, DICTAMEN Y FALLO DE LA ADJUDICACiÓN DIRECTA
NÚMERO AD-532/2012, CELEBRADA EL CATORCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.

SEGUNDA.- "EL VENDEDOR":

A.- QUE COMPARECE COMO UNA PERSONA MORAL, MEDIANTE ACTA NOTARI NÚM RO
DOS MIL.CIENTO SESENTA y NUEVE (2,_169), NÚMERO DE REDOR SES EN 'A Y
(69) EL DIA NUEVE DE DICIEMBRE DEL ANO DOS MIL ONCE N . ICO, DISTRIT F
y CONFORME A LAS LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS M XICA S, CON RE I
ALTA NTE LA SECRETARíA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚ ICO C O PERSO
CO _, E~O FEDERAL DE CONTRIBUYENTESAAD 111209 S1.
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B.- QUE SU REPRESENTANTE LEGAL EL CIUDADANO CARLOS ALBERTO ALVAREZ
ABURTO, MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE TIENE CAPACIDAD
JURíDICA PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE EN LA CELEBRACiÓN DEL PRESENTE VíNCULO
CONTRACTUAL CONFORME AL ACTA NOTARIAL NÚMERO DOS MIL CIENTO SESENTA Y
NUEVE (2,169), NÚMERO DE CORREDOR SESENTA Y NUEVE (69) EL DíA NUEVE DE
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE EN MÉXICO, DISTRITO FEDERAL

C.- QUE CONOCE PERFECTAMENTE LO RELACIONADO A LOS SERVICIOS DE PUBLICIDAD,
IMAGEN, DISEÑO, ROTULACiÓN POR SISTEMAS COMPUTARIZADOS, Así COMO COMPRA,
VENTA Y TRASFORMACiÓN DE ACRíLICO, PVC, ESTIRENO, PARA LA FABRICACiÓN
FOLLETEROS, PUNTA DE VENTA, PORTA POSTERS, DISPLAY, LETREROS CON VINILO
IMPRESO; FABRICACiÓN DE SEÑALIZACIÓN PARA INTERIOR Y EXTERIOR EN ACRíLICO,
PLÁSTICO, LAMINA, PVC ESPUMADO, MADERA, CARTÓN Y LONA

D.- "QUE TIENE CAPACIDAD TÉCNICA, ECONÓMICA Y LEGAL PARA REALIZAR EL
SUMINISTRO REFERIDO, CONOCIENDO SU COMPLEJIDAD, GRADO DE DIFICULTAD QUE
IMPLICA Y QUE POSEE LA ANTIGÜEDAD, ESPECIALIZACiÓN EN EL RAMO Y TÉCNICAS
NECESARIAS PARA HACERLO.

E.- QUE CONOCE LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN EL LIBRO DÉCIMO TERCERO DE
LAS ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL CÓDIGO
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, Así COMO SU REGLAMENTO Y LAS REGLAS
GEN~ALES PARA LA CONTRATACiÓN Y SUMINISTRO DE BIENES Y SERVICIOS, PARA LAS
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA ESTATAL

DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES ANTERIORES Y BAJO PROTESTA DE DECIR
VERDAD LAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES:

C LÁ U S U LA S:

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.

"EL COMPRADOR" ADQUIERE Y "EL VENDEDOR" SE COMPROMETE A SUMINISTRAR LOS
SIGUIENTES BIENES:

PARTIDA

2

DESCRIPCiÓN

SEÑALAMIENTO DE 20X25CM EN ACRíLICO CRISTAL 3MM CON
MARCO DE VINIL METALIZADO y ROTULO EN COLOR SEGÚN
ICONO. CON FONDO DE VINIL FOTOLUMINICENTE. CONTARA CON
TACÓN POSTERIORMENTE EN ACRíLICO PARA SU COLOCACiÓN.

SEÑALAMIENTO DE 30X40CM EN ACRíLICO CRISTAL 3MM CON
MARCO DE VINIL METALIZADO y ROTULO EN COLOR S GÚN
ICONO, CON FONDO DE VINIL FOTOLUMINICENTE. CONTARA ON
TACÓN POSTERIORMENTE EN ACRILlCO PARA SU COLOCACIÓ
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CARACTERíSTICAS ESTABLECIDAS EN LA PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA
PRESENTADAS POR "EL VENDEDOR" EN EL ACTO DE PRESENTACiÓN, APERTURA Y
EVALUACiÓN DE PROPUESTAS, DICTAMEN Y FALLO DE LA ADJUDICACiÓN DIRECTA
NÚMERO AD-532/2012, MISMAS QUE SE ADJUNTAN A ESTA ACTA Y QUE FORMAN PARTE DE
ESTE DOCUMENTO.

SEGUNDA.- OBLIGACIONES.

"EL VENDEDOR" SE OBLIGA ANTE "EL COMPRADOR" A CUMPLIR PUNTUALMENTE CON
TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE EN ESTE CONTRATO SE ESTABLECEN.

"EL VENDEDOR" NO PODRÁ BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA ENCOMENDAR O CEDER A
TERCERAS PERSONAS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE AMPARA EL PRESENTE
CONTRATO .

TERCERA.- PLAZO.

"EL VENDEDOR" SE OBLIGA A ENTREGAR TOTALMENTE LOS BIENES DESCRITOS EN LA
CLÁUSULA PRIMERA DE ESTE CONTRATO, DENTRO DE LOS QUINCE DíAS NATURALES
CONTADOS A PARTIR DEL DíA SIGUIENTE A LA CONFIRMACiÓN DEL PEDIDO Y FECHA DE
FALLO, LA CUAL SE VENCE EL DíA DIECISEís DE ENERO DE DOS MIL TRECE.

CUARTA.- CONTRAPRESTACiÓN.

LAS PARTES FIJAN DE COMÚN ACUERDO QUE EL IMPORTE DE ESTE CONTRATO POR LA
ADQUISICiÓN DE LOS BIENES DESCRITOS EN LA CLÁUSULA PRIMERA DEL PRESENTE
CONTRATO, ENCOMENDADOS POR "EL COMPRADOR", ASCIENDE A LA CANTIDAD TOTAL DE
$76,159.80 (SETENTA Y SEIS MIL CIENTO CINCUENTA Y NUEVE PESOS 80/100 M.N.) CON EL
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.

QUINTA.- FORMA DE PAGO.

EL IMPORTE SOBRE LA ADQUISICiÓN DE LOS BIENES DESCRITOS EN LA CLÁUSULA
PRIMERA DEL PRESENTE CONTRATO, SE PAGARÁ DENTRO DE LOS VEINTE DíAS HÁBILES
CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES Y PRESENTACiÓN DE LA
FACTURA A ENTERA SATISFACCiÓN DE "EL COMPRADOR".

SEXTA- LUGAR DE ENTREGA.

"EL VENDEDOR" SE OBLIGA A ENTREGAR TOTALMENTE A "EL COMPRADOR" LOS BIENES
DESCRITOS EN LA CLÁUSULA PRIMERA DEL PRESENTE CONTRATO EL DOMICILIO
ESTABLECIDO POR "EL COMPRADOR"; SITA EN EDIFICIO CENTRAL DEL PODER JUDICIAL
UBICADA EN CALLE NICOLÁS BRAVO NORTE NÚMERO 201, COLONIA CENTRO EN TOLUCA,
ESTADO DE MÉXICO, CÓDIGO POSTAL 50 000

SÉPTlMA.- CUMPLIMIENTO y SANCIONES.
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EL ATRASO, POR PARTE DE "EL VENDEDOR", EN LA FECHA DE ENTREGA DE LOS BIENES
DESCRITOS EN LA CLAUSULA PRIMERADEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ SANCIONADO
CON UNA PENA CONVENCIONAL DEL UNO AL MILLAR SOBRE EL SALDO PENDIENTE DE
ENTREGAR DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE, POR CADA DíA DE DESFASAMIENTO.

"EL COMPRADOR", PODRÁ APLICAR, A "EL VENDEDOR", UNA SANCiÓN DE TREINTA A TRES
MIL SALARIOS MíNIMOS GENERAL VIGENTE EN LA CAPITAL DEL ESTADO DE MÉXICO EN LA
FECHA DE LA INFRACCiÓN, Así COMO UNA PENA CONVENCIONAL HASTA POR EL IMPORTE
DE U\ GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, CUANDO SE PRESENTE ALGUNA DE
LAS HIPÓTESIS SIGUIENTES:

"EL VENDEDOR" INCUMPLA CON CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL
CONTRATO CORRESPONDIENTE; Y

• "EL VENDEDOR" INCUMPLA, DE CUALQUIER FORMA, CON LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS
EN LA LEY DE LA MATERIA.

INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACiÓN DE LA SANCiÓN SEÑALADA, Así COMO DE LA
PENA CONVENCIONAL PACTADA, "EL COMPRADOR" PODRÁ EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO.

"EL COMPRADOR" PODRÁ HACER EFECTIVA LA RESCISiÓN DEL PRESENTE CONTRATO,
APLICANDO LA SANCiÓN Y LA PENA ESTIPULADA EN EL PUNTO QUE ANTECEDE Y
PROCEDER A LA READJUDICACIÓN, CUANDO "EL VENDEDOR":

OMITA ENTREGAR LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO Y DE DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS
DEL PRESENTE CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS Y BAJO LAS CONDICIONES SEÑALADAS, O;

INCUMPLA CON CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES PACTADAS EN EL PRESENTE
CONTRATO.

EN SU CASO, "EL VENDEDOR" ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS
OCASIONADOS A "EL COMPRADOR" .

LO ANTERIOR SIN PERJUICIO DE PODER DECRETAR LA SUSPENSiÓN A "EL VENDEDOR",
HASTA POR DOCE MESES, DEL CATÁLOGO INTERNO DE PROVEEDORES DE "EL
COMPRADOR" Y DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO.
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OCTAVA.- GARANTíA DE CUMPLIMIENTO Y CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS.

Al "EL VENDEDOR" SE COMPROMETE A ENTREGAR UNA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO
POR EL DIEZ POR CIENTO DEL IMPORTE TOTAL DEL PRESENTE CONTRATO, ANTES DEL
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO OTORGADA EN CHEQUE CERTIFICADO, C E DE
CAJA Ó FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL PODER JUDI L DEL ESTADO E M XICO,
CON UNA VIGENCIA MíNIMA DE DOCE MESES, CONTAD S ARTIR DE A FE HA DE
EMISiÓN POR PARTE DE LA AFIANZADORA; SALVO QUE ENCU NT EN EL
SU"PUESTO DEL ARTICULO 13.70 DEL LIBRO DÉCIMO TER ERO D LAS A QU ICIONES.
ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL ÓDIGO MINI TIV DEL77(M"'CO
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B) "EL VENDEDOR" SE COMPROMETE A ENTREGAR UNA GARANTíA PARA CUBRIR LOS
DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES, POR EL DIEZ POR CIENTO DEL IMPORTE
TOTAL DEL PRESENTE CONTRATO, ANTES DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO,
OTORGADA EN CHEQUE CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA Ó FIANZA, EXPEDIDOS A
FAVOR DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO. DICHA GARANTíA TENDRÁ UNA
VIGENCIA DE DOCE MESES, CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS
BIENES.

e) "EL COMPRADOR" DEVOLVERÁ A "EL VENDEDOR": LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO
DENTRO DE LOS TREINTA DíAS CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS
BIENES A ENTERA SATISFACCiÓN DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y LA
GARANTíA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS UNA VEZ CUMPLIDO EL PERIODO DE
LOS DOCE MESES ESTABLECIDOS

NOVENA.- GARANTíA DE BIENES.

"EL VENDEDOR" GARANTIZA AMPLIAMENTE LOS BIENES DESCRITOS EN LA CLÁUSULA
PRIMERA DEL PRESENTE CONTRATO DURANTE UN PERIODO DE DOCE MESES EN SITIO
CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES, Así COMO POR CAUSA DE
DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS, OBLIGÁNDOSE DE IGUAL MANERA A REPONER LOS BIENES
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO QUE POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL VENDEDOR"
SUFRAN DE ALGÚN DETERIORO, PROCEDERÁ A LA REPOSICiÓN DE LOS BIENES
RESPECTIVOS; TODO ESTO SIN NINGÚN COSTO EXTRA PARA "EL COMPRADOR".

DÉCIMA.- RESCISiÓN DEL CONTRATO.

"EL COMPRADOR" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO
POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS ESTIPULACIONES SEÑALADAS EN EL
MISMO, INDEPENDIENTEMENTE DEL RECLAMO DE DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS.

DÉCIMA PRIMERA.- DOMICILIOS.

• LAS PARTES SEÑALAN COMO DOMICILIOS LOS SIGUIENTES:

"EL COMPRADOR"; NICOLÁS BRAVO NORTE, NÚMERO 201, COLONIA CENTRO; CÓDIGO
POSTAL 50000 EN TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO.

"EL VENDEDOR" JOSÉ MARíA BUSTILLOS NÚMERO 67 INTERIOR NÚMERO 110, COLONIA
ALGARIN, DELEGACiÓN CUAUHTEMOC; CÓDIGO POSTAL 06880 EN MÉXICO DISTRITO
FEDERAL

DÉCIMA SEGUNDA.- LAS PARTES.

PARA LA INTERPRETACiÓN, CUMPLIMIENTO O RESCISIÓ
SOMETEN A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDE ALES L SE
DE TOLUCA; RENUNCIANDO LAS PARTES AL FUERO QUE PUDIER,7 R)1DE su OOMICIUO
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"EL VENDEDOR"

ADG ANUNCIOS Y DISEÑO GRÁFICO S. DE
R.L. DE C.V.

REPRESENTANTE LEGAL
CIUDADANO CARLOS ALBERTO ALVAREZ

ABURTO

MGDO. M. EN D H F. DELGADO
CARBAJAL

PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA

JUDICATURA DEL ESTADO DE MÉXICO

DÉCIMA TERCERA.-.PRINCIPIO DE IGUALDAD.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE EN LA CELEBRACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO, NO
EXISTE DOLO, MALA FE, LESiÓN, NI VIOLENCIA ALGUNA Y QUE DEBIDAMENTE ENTERADOS
DE LAS CONSECUENCIAS DEL ACTO JURíDICO QUE CELEBRAN.

EL PRESENTE CONT. ATO SE~A POR DYPLlCADO EN LA CIUDAD DE TOLUCA, MÉXICO,
A CATORCE DEL M DE DI~~BRE DEL ANO DOS MIL DOCE.

'-

•

TESTIGOS

•
~u

LIC. ZAN DELGADO
COORDINADOR ADMINI RATIVO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA

LIC. JOSÉ ARIJI JU
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